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Norma Nacional Metroló&ica y TécDica de «1nstrumeIltol de _
ele funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad cEpe\ Industrial,
Sociedad AnóllÍlll8», la modificación no sustancial de aprobación
ele modelo de la búcula de _ va¡DnCl de fem>caniI, man:a
cEpelSlllO, modelo BF/C-I50, aprobada por Resolución de aproba·
ción de modelo de 9 de enero de 1984, consistente en:

La sustitución de loa aniootramientol tl8Dlvenalea Y1onRitudi·
Da1es por topes en la plataforma e instalación de lOportea dé bola
1Obn: la <tlulas.

Se¡undo.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
eBoleUn Oficial del EsIado», en favor de la Entidad cEpellndus
triaI, Sociedad AnóllÍlll8», el prototipo de búcula de peal\je de_DeS de ferrocarril en el punto pnmero.

Tercero.-La verifu:ación primitiva oerá efectuada por el Centro
Español de Metrologla, procediendo al precintado de la misma con
el fin de garantizar el correcto funcionamiento de la búcula.

Cuarto.-Siguen vi¡entea loa miamos condicionamientos que
fiaurabao en la Orden de llDI'Oboción de modelo.

Quinto.-La modifiQl'Mn no sustancial de aprobación de
modelo lO efectúa con independencia de la Resolución de aproba.
ción de modelo de 9 de enero de 1984, pudiendo la Entidad
solicitante oeguir fabricando búculas SC8ÚD el modelo aprobado
por la citada Resolución.

Sexto.-Próximo a transcwrir el plazo de validez que .. conoede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrol<>sla prórrop de autorización de circulación del referido
modelo.

Madrid, 22 de julio de 1987.-El Subdirector senera!, Mauuel
Cadarso MontaIvo.

RESOLUCI0N de 29 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la concesión otorgada a dofla Milagros Lillo Lloréns,
por Orden de 22 dejulio de 1987. para ocupar terrenos
de dominio público marftimo, con destino a la cons
tnu:ción de una cqfeterfa-restauranle en la playa de
San Juan. en el término municipal de Alicanle.

El i1usUisimo seilor Director senera\ de Puertos y Costas en uso
ele las facultades delegadas por Orden de 5 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, por Orden de 22
de julio de 1987, una concesión a doña Milagros LiIIo Uoréns,
cuyas caracteristicas son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Tétmino municipal: Alicante.
DesUno: Cafetería·restaurante.
Plazo conoed.ido: Veinticinco ailos.
Ocupación: 365 metros cuadrados.

Madrid, 29 de julio de 1987.-El Director seneral, Luis Fernando
Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20259 ORDEN de 2 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios t~rminos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional. en 4 de abril de
1987, relativa al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doiIa Hortensia Lavin Rozadilla.

En el recurso contenciOS(Hdmjnjstrativo interpuesto por doña
Hortensia Lavin ROUldilla, contra Resolución de este Departa
mento, sobn: concurso de traslados de Profesores de EGB, la
Audiencia Nacional, en fecha 4 de abri1 de 1987. ha dictado
....tencia cuyo fallo CI del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente
recurso número 313.062, interpuesto por la representación de doña
Hortensia Lavin ROUldilla, debemos anular y anulamos la Orden
ele 12 de junio de 1984, en el aspecto aquí impugnado por ser
contraría al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho de la

recurrente a la adjudicación de la p1aza de Rubayo (Cantabrla) con
efectos retroactivos desde la fecha en la que indebidamente se le
adjudicó Oreña por la Orden impugnada.

Segundo.-que desestimamos el recurso en cuanto a las demás
pretensiones _ejercitadas en la demanda

Tercero.-No hacemos una expresa oondena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el S~boecretario, loaquin Arango Vilo-Belda.

Dmo. Sr. Director seneral de Personal Y Servicios.

ORDEN de 2 de julio de 1987 por la se que dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencIa
dictada por la Audienciil Nacional en 30 de .marzo de
1987, recaída en el recurso conlencloso-admlnistratlvo
interpuesto por don Basilio HerlliÍMez Rodríguez y
otros.

En el recurso contencios<HUlministrativo interpuesto por don
Basilio Hernández Rodríguez y otros contra resolución de este
Departamento, sobre reconocimiento de nivel 8 en la liquidación de
Uienios, la Audiencia Nacional, en ~~ 30 de~ de 1987, ha
dictado sentenaa cuyo fallo es del B1gu1ente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
los recursos aquí acumulados números 313.022, 313.023, 313.024,
313.025, 313.026, 313.027, 313.028,. 313.029, 313.030, 313.031,
313.032,313.033,313.034 Y313.035, mterpuestos por los recurren
tes señalados en el primer fundamento de derecbo, con,tr)l la
denegación presunta de las J?Cticiones formuladas, el 17 de diClem·
bre de 1982, al excclentislDlo seilor Ministro de EduQlción y
Ciencia, en demanda de que los trienios prestados en el Cuerpo de
Magisterio Nacional les fueran liquidados con el nivel 8, como los
prestados en el Cuerpo de Profesores de EGB en el que luego se
mtesraron.

Segundo.-No Iw:emos una expresa condena en costas.»

En su virtud, CIte Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, loaquin Arango ViIo·Belda.

Dmo. Sr. Director seneral de Personal Y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 21 de julio de 1987. por la que se clasifica
la/undtlción «Vicenla Pérez Aloe» instituida J' domici
liat/a en Th4illo (Cdceres). de car4cter benéfico
privado. .

Visto el CXIlOdiente en el que lO solicita la clasiIi<>lci6n de la
Fundación "Vicenta P6rez Aloe», instituida y domiciliada en
Trujillo (Cáceres), de carácter benftico-privado.

Resultando: Que por don losé Antonio Calderón y P6rez·Aloe,
se ha deducido ante esta Dirección General, con fecha 21 de febrero
de 1987, esc:rito solicitud de que sea clasili<>lda como de beneficien·
cia J?!!rlicular, la Fundación "Viccnta Pérez Aloe», instituida en
TruJilIo por el propio seilor Calderón y Pérez·Aloe, SC8ÚD docu·
mento PÚblico otorgado ante el Notl\rio de Cáceres don Antonio
Varona Dlaz, el ella 19 de julio de 1985, que tiene el número 2.129
ele su protocolo;r que lO acompaila en primera copia.

Resultando: ',IUe entre los documentos aportados al expediente
por el peticionano aparecen: Copia de esc:ritura de constitución de
la Fundación, Estatutos que bao de regirla, copia de la eSC1'Ítura de
subsanación de errores, relación de bienes con los que se dota a la
Fundación, eSC1'Íto de JaS personas llamadas a constituir el Patro
nato con aoePtación de c:ar¡¡os por las mismas e informe del Letrado
del Estado de la Consejería de Economla y Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Resultando: Que los lines primordiales con'ill'0dos en la
escritura flmdacional y reflejados en los Estatutos, son la atención
y acogida de ancianos, que no superen su economla el salario
mlnimo interprofesional.

Resultando: Que el Patronato de dicha Institución se encuentra
inte&rado por el Alcalde de Trl\iillo don Ileniano FernAndez RUbiO

Iel 1uez de Primer Instancia e Instrucción don Carlos PiAo
RodrIauez, el Director General de la Coja de Ahorros y Monte de
Piedad de Cáceres, Oficina Central don ApstIn Villanueva Blanco,
y el propio fundador y en su defecto don lulián GarcIa de
GuadJana¡ seaún consta en 101 documentos que acompaña en los
que se manifiesta los interesados aceptando el nombramiento
correspondiente como miembros del Patronato y que en cuanto a
las personas que han de sustituir a aquellas que lo son no por CllIJO,
en la escritura fundacional se establecen serán los descendientes
directos del señor Garcla Guadiono, quedando dicho Patronato
relevado de la obli¡ación de presentar presupuestos y rendir
cuentas al Protectorado.

Resultando: Que el valor de los bienes adscritos a la Fundación
ascienden a 6O.6ll1.3S7 pesetas y se encuentra inte&rado por los
bienes que se describen en la escritura de constitucion y dotación
de la Fundación.

Resultando: Que la Dirección Provincial de TrabaJo y Seguri
dad SociaI de Cáceres al elevar el expediente a este Centro
Directivo lo acompaña de informe en el que manifiesta que en el
mismo constan los documentos que de manera inexcusable señala
la Instrucción de Beneliciencia de 14 de marzo de 1899 Yen los que
se reflejan los Estatutos, lines, Patronato y bienes con los c¡ue se
dota a la misma; que ha sido sometido al trámite de audienaa que
establece el articulo S7 de dicha Instrucción, sin que durante el
mismo haya tenido lusar reclamación aIfuna y teniendo en cuenta
los lines, la dotación de las lineas adscritas en la escritura P.'r& el
mantenimi~~~~J. cumplintiento de dichos fines, la construCCión del
edificio des . o a residencia y el nombramiento y·aceptación de
las ~rsonas que han de formar el Patronato. se considera puede ser
clasificada como ben6fico-partlcuIar la Fundación.

Resultando: Que sometido el expediente a informe del Servicio
Juridico del Dep8rtamento. es facilitado en el sentido de que en
cuanto al csrácter aramito de la Fundación, si bien se desprende el
mismo del caplruIo primero de los Estatutos, en el que se~n
las condiciones de los posibles beneficiarios, deberla introducuse
una modificación en dichos Estatutos expresando dicho cartcter
gratuito/;'que por lo que se refiere a la trascendencia ttibutaria de
la clasi cación, al no especificarse el csrácter aratuito de los
pstronos y la rendición anual de cuentas al Protectorado. no puede
gozar de la exención del Impuesto de Sociedades, por ser requisitos
exigidos por el articulo S.o. apsnado 2.°. letra e). de la Ley 61/1978.
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y los artIculos
30 y 31 de su Reglamento aprobado por Real~ 2631/1982,
de IS de octubre. por 10 que si la Fundación quiere IOzar de este
tipo de exención, deberá también modificar en este I'!!"to los
Estatutos y que por todo lo expuesto, puede ser clasificada la
Fundación'i comunicado al Ministerio de Economla y Hacienda,
dicha clasificación, haciendo constar ex~ente lo señalado.

Resultando: Que comunicado al instttuidor, 10 manifestado en
el informe faci1itado por el Servicio luridico de este Departamento.
don 1016 Antonio Calderón y P&ez-A1oe. eleva escrito ante esta
Dirección General en el que manifiesta que si bien no se recoge de
forma expresa en el acto de constitución de la institución, es su
voluntad como fundador que el Patronato que ha de representarla
quede obligado a la rendición de cuentas y presentación de
~upuestos al Protectorado y que en cuanto a la personalidad
Jurídica de dicho Patronato que se recoge en la escritura de
constitución. ha de entenderse como que tal Patronato, como
representante legal de la Fundación, tiene capacidad para actuar en
nombre de ésta, sin más lintitación que la prohibición de vender los
bienes que constituyen el capital con el que se dota a la misma.

Visto el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899,
los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977. 6 de marzo y 27 de
noviembre de 1981. 8 de abril de 1985 y la Orden de IS de octubre
de 1985.

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente en uso de las facultades que en
orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre las fundacio
nes be~éfiCO-'vadas tienedel~ del tiruIar del Departamento

r el a b del articulo S. de la Orden de IS de octubre de
~8S ( letin ~ciaI del Estad"" número 271) en relación con los
Reales Decretos de 4 r29 de julio de 1977. 6 de DIlU20 Y 27 de
noviembre de 19~1e S30/1985. de 8 de abril (<<!Ioletin Oficial del
Estado» número 98 • por los que se reestructura la Administración
del Estado y el culo 7.° facultad primera de la Instrucción de
Beneficienaa de 14 de marzo de 1899.

Considerando: Que conforme previene el articulo S4 de la
Instrucción de Beneliciencia citada, el promotor del presente
expediente se encuentra legitimado por tener el csrácter de funda-

dor Y representante lepI de la Ins1ituci6n, SOIIÍIl consta en la
documentación del mismo.

Considerando: Que el articulo 4.° del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899. dice que son de beneficiencia particular todas las
instituciones creadas y dotadas con bienes partícuIares y cuyo
Patronato y administración ha)'ll sido reglamentado por los respec
tivos fund8dorei, circunstancJas todas eIlas que concurren en el
presente expediente.

Considerando: Que el capital flmdacional de un valor aproxi
mado.de 6O.601.3S7 pesetas (cuya composición se detaIIa en la
escritura Yotros documentos obrántes en el expediente). se estima,
como recoge el articulo S8 de la Instrucción de 14de marzo de 1899
suficiente para el cumplintiento de los lines ben6fico-asistenciales
de la atención y acosida de ancianos.

Considerando: Que el Patronato se encuentra integrado por don
Ileniano FernAndez Rubio como Alcalde de Trujillo. don Carlos
PiAo! Rodriguez como luez de Primera Instanaa e Instrucción,
don ApstIn Villanueva Blanco como Director generaI de la Coja
de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres y por el fundador o en
su defecto por don Julián Garcfa Gnldiana

Considerando: Que dicho Patronato no ha sido relevado de
presentar presupuestos ~ rendir cuentas al Protectorado del
Gobierno y siempre a justificar el cumplintiento de las car¡as de la
Fundación, cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado.
siendo los e&rlIOS de dicho Patronato aratuitos, como se recoge en
los Estatutos por los que ha de regirse la Ins1itución.

Considerando: Que si bien la escritura de constitución de la
Fundación y en sus Estatutos, no se recoge que la Ins1itución sea
sin ánimo de lucro y la ptuidad de sus prestaciones, eDo se
desprende, por el contrarto, ~ la voluntad expresada jlOr el
fundador al dotar a la Funaacion con unas lineas que afecta al
cumplintiento de loslines de la misma, al establecer que sus rentas
se destinarán al mantenimiento y atención de la residencis,
descontando los gastos necesarios e impuestos.

Este Departamento ha tenido a bien:

Primero.-Que se clasifiaue como de beneficiencia particular de
carácter asistencial la Funáación "Vicenta P&ez Aloe». instituida
en Trujillo.

Selundo.-oue se confirme a los señores Alcalde de Tru,¡illo.
don Benigno Fernández Rubio; Juez de Primera Instanaa e
Instrucción, don Carlos PiAoI Rodrfgu~~r JOneral de la
Coja de Ahorros y Monte de Piedad de Oficina Central,
don Apstin Villanueva Blanco, y al fundador don 1016 Antonio
Calderón y Pérez-A1oe y en su defecto a don Julián GarcIa
GURdi"":! quedando obllgados a presentar presupuestos y rendir
cuentas Protectorado y siempre sujetos a acreditar el cumpli
miento de carj¡as, cuando fuese requerido a eUo por dicho Protecto
rado debiendo atenerse en cuanto al nombramiento de las personas
que habrán de sustituirles en sus e&rlIOS a las previsiones fundacio
nales y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de la
Fundación en el Registro de la Propiedad correspondiente y que los
valores y metálico seand~ en el establecimiento bancario
que el propio Patronato " a nombre de la Institución.

Cuarto.-Que de la Orden de clasificación se den los traslados
reglamentarios.

Quinto.-Que tanto las reformu que por voluntad expresa del
fundador se han introducido en cuanto a la obli¡ación de rendir
cuentas y presentar presupuestos por el Patronato al Protectorado.
como la necesaria en cuanto a la aratuidad de las prestaciones de
la Fundación, habrán de ser recogidas en escritura pública que. una
vez otorgado, se remitirá a este Centro Directivo para su constancia
en el expediente generaI de la Fundación.

Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de IS de octubre de
1985). la Directora general de Acción Social, Maria Patrocinio Las
Horas Pinilla.

20262 RESOLUCION de .1 de agosto de 1987, de la Direc·
ción General de Trabqjo, por la que se homolofa con
el número 2.490 el 0CIilar de protección contra Impac·
tos, marca KBol/e», modelo Avia/Vis Carboglas,
importado de Francia y presentado por la Empresa
KDelta Plus, E.S.A.», de Sanla Pala (AliC4n1e).

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo expediente de
homologación de dicho ocular de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914 (<<IIoletin
OfiCIal del Estad"" del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabaJadores. se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular de protección contra impactos,
marca «!IoU.... modelo Avia[Vis Carbo¡1as, presentado por la


